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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo digc a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de noviemb,·c de 1973.~El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qUe se
dispone la anulación pOl extravío del Tttu!c de
Maestra de Primera Enseñanza de doña Mana del
Carmen Malmlerca Castaño, y la expedición de
duplicado del· mismo. .

Por haber sufrido extravío al ser enviado desde la Escuela
Uníversitaria del Profesorado de Educación General BáBica de
Toledo a la Delegación ProvincIal de este Ministerio, en Bar·
celana, el Titulo de Maestra de Primera Ensefianza, de doña
María del "Carmen Malmierca Castaño, expedido en 15 de marzo
de 1972, .

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin ningún valor
ni efecto el expresado Diploma, y se proceda a laéxpedición de
oficio de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. ,

Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de noviembre de 1973,-El Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Sr. Director de la Escuela l}niversitaria del Profesorado de
Educación General Básica de ToledD.

Tercer curso

Anatomía Patológica
Patología General y Propedéutica Clínica
Farmacología
Microbiología y Parasitología

Horas semanales

4
6
6
6

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción ProfesiQnal' :Y Extensión Educativa. por la Que
se autoriza a impartir enseñanzás complementa
rias .de acceso de Primero a Segundo Grado de
Formación ·Profesionat en la Escuela de Maestria
Industrial de Ubeda (Jaén).

Vista la petición formulada por la E&cuela de Maestría' In
dustrial de Ubeda, en solicitud de autorización parif impartir
durante el Curso Académico 1973-74, las enseñanzas complemen
tarias de acceso de Primero a segundo Grado de Formación
Profesional y teniendo en cuenta que dicho Centro reúne las con'"
didones exigidas en la Orden de 14 de agosto próximo pasado
(..Boletí:n Oficial del Estado... del 2Q),

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones' conferi
das en el apartado 4." de la. Orden de 9 de octubre último (..Bo
letín Oficial del F.Btacto... de 6 de los corrientes) y previa confor
midad de 19.s de Personal'y Pro'gramación e Inversiones, ha te
nido a bien conceder al Centro de referencia la autorización so
licitada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de noviembre de 1973.-;-El Director general, Je

sús Sancho Rof.

Sr. Subdirector general de Extensión de la Formación. Profesio
nal.

ORDEN de 20 de noviembre de ~973 por la que
se da cumplimiento a la sentencía dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admf
nistro,tivo número 7.362. promovido por ..CompañIa
Adaibra, S. A.". contra resolución de este Minis
terio. rie 27 de octubre de 1966,

Ilmo Sr,; En el recur::.o contencioso-administrativo número
7.362. i~wrpuesto ante el Tribun,ll Supremo por ..Compañia Adai
bra, S, A.-", contra resolución de este Ministerio de 27 de octu
bre de 1966; se ha dictado, C0n fecha 29 de mayo de 1973, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representad?nproc8sal d,e la
Compañía ..Adaibra. S, A-" centra las RC30lUClOnes del R,e~'stro
de la Propiedad Industrial de veintisi~t~ de octubre, de mll.no
vecient06 sesenta y seis, y nueve de dlcIEnnbre de .ml1 noyecIeI?-
tos sesenta y siete, sobre ínS(TÍpdón de modelo mdustnal n.u
mero cuarenta y nueve mi! setecientos trece, debemos confir
mar .y confirmamos dichas Resoluciono:.; por ser c0t:lformes a
derecho sin hacer expresa impnsicióndecost'aS. AsI por esta
nuestra' sentenria, que se pl :hJicará en el ~n~letfn O~ic.i~l del Es
tado... e insertárá en la Co:ccción Legi;;:latlva, defmltlvamente
juzgando, lo pronunciamoe mandamos y firmamos ...,

En su virtud, este :rvtin:srerio en cump1iminnto ne lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a b~en
disponer que SE' cumpla en 8t':. propíGs términos la, refe.n~a
SentenC'ia y se publique el alud,do fallo en el ... BaletlO OfICial
del Estado~.

Horas semanales

RESOLUCfON de la Dirección General de Univer
sidooes .e Investigación por la que se aprueba 6l
Plan. de Estudios del primer cicló de la Facultad de
Medicina cte la Universidad Complutense de Madrid.

Vista la propuesta elevada por la Facultad de Medicina de la
Universidad Complutense de Madrid. y en virtud de lo dispu~to

en el artículo 37.1 de la~y General de Educación; en la Orden
de 23 de septiembre de 1972 -sobre directricespax:a la elabora
ción de los Planes de Estudio de .la Enseñanza Superior-, y
en las Resoluciones de esta Dirección General de 27 de sep
tiembre de 1972 {«Boletin Oficial del Estado_ 'del 4 de octubre}
y de 19 de diciembre de igual año («Boletín Oficial del Estado>'
del 5 de enero de 1973),

Esta Dirección General, de acuerdo con el dictamen emitido
por la Junta Nacional de Universidades, ha resuelto aprobar el
Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de Medicina de
la Universidad Complutense· de Madrid. en la forma que a con
tínuaci6n se indica:

Primer curso

Física Médica '., .
Biologia .
Fisiología General (Bioquímica y BiofísicaJ
Bioestadística .
Anatomía Humana 1 ., "' » ••

Segundo curso.

Fisiología Humana , ,. .
Histología .
Psicología Médica .
Anatomía flumana. 11 , .

3
3
6
2
5

6
3
2
3

Lo que comunico a V. para Su conocimient.o y demás
efectos.

Dios guarde a V L muchos aúos.
Madrid. 20 de noviembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr Subsecretario de est.e Departament.o.

onDEN de 20 de noviembre de 19?3. por la que
se de cwnplimiento a la sentencia dictada por eL
Tribunal Suoremo en el recurso contencioso admi
nistrativo numero 12.5-58. promovido por ..The Co
ca-Cola tompany~. contra resolución de este Mi·
nisterio de 22 de octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12..558 interpuesto ante el Tribunal Supremo por ...Thc Coca
Cola Company". contra resolución de ooto Minister.io ~e 22 d~ oc
tubre de 1967, se ha dictado, con fecha 27 de Juma de 1973,
sentencia, cuya parte disposi tiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por· la repre&entación de ",TIle Coc:a-Cola.
Company:.., contra la resolución del Ministerio de IndustrIa, Re
gistro de la Propit-c3ad lnduoStria.~ de veintidós de octubr~ de
mil novecientos sesenta y siete, concesivo de la marca nume
ro cuatrocientos noventa y siete mil quinientos diecisiete, ",Co
la-Cao,., debemos declarar y declaramos válida y alnótada a
Derecho dicha rBsoluci6n y abSOlvemos de la demanda a la Ad
ministración.

Asi por esta nuestra Sentencia. que se pub1ica~á en el...B<?
letín Oficial del Estado.. e insertará en la Colecc16n teglsla~l
va,- definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y flr
mamos.-
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En su virtud, este Ministerio, encumpliIi:liento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dis.poner que se cumpla en sus propios términos la referida
Sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Ofícía.l
del Estado...

Lo que comunico a V. T paJoa su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos
Madrid,~20de noviembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de 8Ste Departamento.

ORDEN de 20 de noviembre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenciuso-adminis
trativo número 13.165, promovido por "Ciba, s. k
de Proouctos Qutmtcos.. , contra resolución de este
Ministerio de 2 de febrero dé 1968.

Ilmo. Sr.:- En el recurHO contencioso-administrativo núme
ro 13_165 interpuesto ahte el TribUnal Supremo .por ..Ciba, So
ciedad Anónima de Productos Químicos», contra resolución de
este Ministeri<f de 2 de febrero de 1968, se ha dictado, con fe
cha 7 de mayo de 19'73, sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el Recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la representación de la -Ciba, S. A.~

contra la Resolución del Ministerio de Industria. Registro' de
la Propiedad Industrial fecha dos de febrero de mil novecien
tos sesenta y ocho, que conCf,dió el nombre comercial número
cuarenta 'Y siete mil novecientos noventa y uno, .Sida, S. A.»,
debemos :declarar válida y conforme a Derec.ho dicha Resolu
ción. y absolvem05 a la Administración de la demanda. Devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .. Bole
tín Oficial del Estado... e in~ertará en la ColecCión Legislativa.
definitivamente íuzgando lo pronunciamoo. mandamos y fir
mamos....

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento' de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido abiendis
poner que se cumpla en suce¡- propios términos la referida Sen
tencia y se publique el aludido· fallo en el -Boletín Oficial del
Estado,..

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demas
ef€ctos.

Dios> guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de n,9viembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUC10N de la Dirección General de la Ener
gia por la que se anuncian concw'sos para la adju
dicaci6ll-de seis permisos de investigación de hidro
carburos en .zona 1 (Peninsula).

En. cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros
en su reunión del día 17 de agosto de 1973, esta Dirección Ge··
neral de la Energía' abre sendos concursos para la adjudicación
de seis permisos de investigación de hidrocarburos en zona 1
(Peníp.sulal. con ~réglo a las siguientes condiCiones:

Primera. Las denominaciones, limites y areas objeto de los
referidos con!=ursos son las siguieptes: ,

1." Permiso ..-Motilla d~J Palancar....-Norte 39" 31'N; Sur
39" 25'N; Este 1'" 57'E Y Oeste 1" 41'E de 38,109 hectáreas.

2." Permiso «Ledaña'".-Norte 3QO 25'N; Sur 39" 20'N; Es~
te 2" 19'E Y Oeste 1" 49'E de 39.764 hectáreas.

3." Permiso .Mahora... ,-Norte aQO 28'N; Sur 39" oe'N; Este
2" OO'E Y Oeste 1" 49'E de. 40.917 l}.ectáreas.

4." Permiso .Tarazana de la Mancha~.-Norte 39" 25'N; Sur
39" oa'N; Este 1" 49'E Y Oeste 1" 41'E de 40.361 hectáreas.

5." Permiso «Alpera".-Narte 38" 59'N; Sur 38" 54'N; Est.e
2'" 25'E Y Oeste 2" lO'E de 20.005 hectáreas.

6. Permiso «Carcelenoo.-Norte 39" OQ'Nj Sur 39" M'N; Este
2" :iO'E y Oeste z:' 10'E de 26.610 hectáreas,

8egundá-. ~ Los concursos se ,realizarán con suj ación a las
preScripciones de la Ley de Régimen Jurídico de la Investiga
Ción y Explotación de Hidrocarburos de 26 de diCiembre de 1958.
de conformidad con 'lo previsto en los artículos 116 y 117 del
Reglamento para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en la
forma seftalada en los ~ículos 112 a 116 del Reglamento.

Tercera El plazo para presentación de pliegos será de no
ven.ta días hábiles contados a-partir del. siguiente al de la publi
caCIón del presente anuncio en el-Boletín Oficial del Estado'",

Cuarta. Durante el citado plazo podrá ser examinada .por los
intel'8sados la documentaciá,¡ depositada en la Sección de Pros
pección de Hidrocarburos de la Dirección General de la Energía.

Quinta. El cómputo de plazo para presentación de pliegos a
que se refiem la condición ..Tet'ceraoo se empezará a contar a
partir de üsta publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,".

Lo que se hélce público ppm general conocil'ltien'to,
Madrid. l:l di} noviembre de 19r:!,-t;1 Director general, José

Luis Diaz Femández.

n.~.'.sOLLC10N :ie Ja, Delegación Provincial de Bar·
nor i;l que ':le a.utoriza y declara la utilidad
~'n cow:rek de la instalación eléctrica qWl

se ctfct

Cumplidoh los lrá~~ites reg¡hwenlarios en el expediente in
coado en esta ue18gación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Elóctricas de Cataluúa" S. A "', con domicilio en Barcelona,
plaza de CataJu?ta. 2, en solir:itud de autorización para la insta
lación y declara.ci6n de ut:1idad publica, a los efectos de la
imposición de servidUmbre de paso de la instalación eléctrica,

. cuyas caructBcisticas técnicas principa.les son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." MS/ce-29343172.
Odgen dt· la linea: Apoyo R A de la línea casa AntUnez.
Final de la misma: E T ..Pietx~
Término municipal a que afecta· Hospitalet de Llobregat.
Tensión dH servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros, e O&"i subtUIáneo.
Conducl:or: AluminIO; 3 X 1 X 1'10 milfmetros cuadrados de sec·

ción.
Materia.l de apoyos: Cable subte:-ráneo.
Estación transformadora Uno de 160 KVA.; 11/0,380

0.220 KV.

Esta. DeJeg",ción ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Uecreto 20 t j If 26191 1966,---de 20 de octubre; Ley IOI
19ÚG de Hl de nw.r'w; Dec;eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de Jlovit!mhn; de 19:)9, y Reglart;lento de Líneas Eléc
tricas Aér~de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196B, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad püblica de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumhre de paso, en [¡iS condiciones. alcance y limi
taciones que establece e-] Reglamento de la L-ey 10/1966. apro~

baeJo pOJ.- Decreto 2619/1966
Barcelona 19 de septiembre de 1973-El Dele.gado provincial,

Fnc¡chco Bm~a Paláu.·-13S11C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que .<;e autoriza y declara .la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qu
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa~
do, en esta Delegación Provincial, a instancia de ...Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A .. , con domicilio én Barcelona. pla
za de Cataluüa, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac·
teristicas técniCas principales son las siguientes:

Número de expediente; Sección 3. a MS/ce-2935B/72.
Origen do la línea: Línea aérea. Corbera n.
Firml de la rnisrna: EE, TI', ,<Vich", ",Santa Eula.Iiaoo y ~Ba~

dalona~.

Término municipal a que afecta: Terrasa.
Tensión de serVicio:' 25 KV.
LongitUd en kilómetros: 0,400, subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 y 3 por 1 por 150 milí

metros cuadrados de sección.
1vlaterial de apoyos: Cable subtenánep.
Estación transfonnaciora: Uno de 400 KVA. Cu. 25/0,38')

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en ¡05 Decrelos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre·; Ley 10/
19G6, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de no~'iembl'e de 1939, y Reglamento de. Lineas Eléctricas
Aén.::,tls de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solilcitada y declarar la
utilidad pú.bl~cade la misma, a los efectos de la impo~ic~óD ~e
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance yhmltaclO~
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 19 de' septiembre de 1973.-El Delegado provin
ciul. Francisco Brasa Palau.-1~,429·e,


